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GACETA DE MADRID 
-SUliARIO-

Parte ofteiaL 

linlaterio de !nstrucdón Pública y Ee!!as Art~s: 

Real orden dictando reglas al objeto de evi
tar pueda perjudica1·se el fondo pasivo 
del Magisterio con el cobro de cantidades 
indebidas por aquellos que están comprén
didos. en los casos de-incompatibilidad se-
1"ialado por el Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1910.-Página 734, 

Otra nombrando, en virtud de concurso, Ca
tedrático numerario de Lengua y Litera
tura castellana del Instituto de Murcia á 
D. Pedro Lemus y Rubio, que desempeña 

. igual Cátedra en la de Pontevedra.-Pá· 
·gina 734. · 

Otra dejando sin efecto la de 29 de Febrero 
próximo pasado, por la que se anunciaba 
á concurso de traslado la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial del Instituto de Huelva, y que en 

. la época reglamentaria se anuncie la pro
visión de referida Cátedra al turno de 
oposición libre.--Páginu, 734. 

Otra nombrando Catedrático .numerario de 
Química general de la Universidad ·de 
Murcia á D. Antonio lpiens Lacasa.
Página 734. 

Ministerio de Fomento: 

Reales órdenes at,torizando, á favor del 
Presidente de la Junta Central de Coloni
zación y Repoblación interior, los gastos 
de 24.000 y 15.000 pesetas, respectivamen
te, para atender á los que se mencionan. 
Páginas 134 ?J 735. 

Otra autorizando á las Compa1"iías de · los 
Caminos de hierro del Norte y de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante para reducir 
temporalmente en un 25 por 100 los pre· 
cios que para ellransporte de trigo tienen 
en Vigor, t1lnto en BUM tarifaB locales COmO 

tr:trtf 

en las combinadas, y que esta redueción 
empiece á contarse desde el día 1.0 de· 
Abril hasta el 30 de Junio próximos ... -
Página 735. 

Otm disponiendo se libre por trimestres y á 
justificar, á fdvor del Cajero de la Aso· 
ciación General de Ganaderos del Reino, 
la cantidad de 10.000 pesetas, co;tsignada 
en presupuesto para premios, visitas, aná 
lisis, consultas y demds servicios análo
(/Ós relacionados con l~s indu.,~trias deri· 
vodas d'e la leche.-Página 735, 

-"dmlnlstracl6n Crmfraii 
EsTADO.-Subsecretaría.- Asuntos con· 

tenciosos.-Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero dG los súbditos españoles 
que se indican.-Página 735. 

INSTRUCCIÓN PúBI.ICÁ..-Dirección Gene· 
ral de Primera enseñanza.-Rectifica·. 
ción á la relación definitiva de Maestras 
inserta en la GACETA de 4 del actual, t·es· 
pecto á la Maest-ra D." Maria del Rosario 
Castillo, rectificándose asimismo el apelli· 
do del Maestro D. Saturnino Gago Gonzá· 
lez, número 353 de la relación publicada 
en la GACETA del 24 de Diciembre del año 
próximo pasado,-Página 735. 

Resolviendo instan~ia de D. Ricardo García , 
López solici.tando tomar posesión de una 
Escuela de Málaga, para la que ha sido 
nombrado, ante la Delegación Regia de 
Primera ense1'ianza de Canarias. - Pági
na 736. 

Admitiendo la dimisión del cargo de Secre· 
tario.de la Escuela Normal de Maestros 
de Alava á D. Ernesto Diaz Ma1"oto.-
Página 736. · 

Nombrando Seéretario de la Escuela Nor· 
mal . de Maestros de. A lava á D. ·Isaac 
Fato de la Vega, Auxiliar · numerario de 
la misma.-Página 736. -

FOMENTO.'-Dirección General de Obras 
Públicas.-Caminos Vecinales.-Apro· . 
bando el presupuesto reformado del . cami· 
no vecinal de Cortela~ar á lo[J Marines, 
pro'11incia de Huelva;-Páqina 786, 

''6 ~·- ..... , 

Aprobando los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci
nales que se indican, pertenecientes á las 
provincias de Oviedo, Badajoz y CácereB. 
Página 736. 

Comisaría gEmeral de Seguros.-Fijando 
el plazo de dos meses para que los intert.J• 
sados puedan oponerse á la liquidación 
de la Sociedad La Mul1ta Ibero-America· 
na; domiciliada . en Barcelona.~ Página 
736. 

Disponiendo que la Sociedad Banco Arago-
. nés de Seguros, de Zaragoza, dirija carta 
certificada á cada uno de los individuos 
interesados en la liquidación del Ramo de 
Quintas, notificándoles que en el plazo de 
tres meses hagan efectivas sus liqu1idacio· 
nes, y que presenten ante la misma 6 anta 
la Comisaría general d.e Seguros las re· 
clamaciones que estimen oportunas.-Pá· 
gina 736. 

.ANEXO 1.0 -BOLSA.·-ÜBSERVATORIO 0Eft• 
TRAL METEOROLÓGICO. - SUBASTAS. -
ADMINISTRACIÓN PROVINOIAL • ...., ANU~· 
OIOS OFIOIALES de la Sociedad general 
azucarera de España, Compañía general 
española de Africa, Banco de España, 
Sociedad Minas del Tesorero, Sociedad me-
talúrgica Duro· Felguera, Compañia del 
ferrocarril de San Julián de Musques á 
Castro Urdiales y Traslavi'l'ta y Delega~ 
ción de Hacienda de la provincia de la 
Coruña, - SANTORAL.- ESPEOTÁOULOS, 

ANEXO 2.0 -EDICTOS.-CUADBOS IIS'l'4Dil• 
TIOOS DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Escalafón especial de Gobernadores civi• 
les. 

HACIENDA.- Subsecretaría. -· Inspeccí6ri 
general.-Estad(} demostrativo del moví 
miento que han tenido las reclamaciones 
económico • administrativas durante los 
meses de Enero y Febrero del año actual. 

ANExo 3.0 -TRIRUNAL S{Tl>llBMO.-'- BALA 
DE LO . CON'l'ENOIOSO ADMlNISTR4TIY'O•--
Plieqoa 2t 11 B;J, · 
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PRESWENCU DEL COISUO DE l!U~1STR08 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D,g.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igua-l beneficio disfrutan las de· 
más personas de la Augusta Real Fa· 
milia. 

MINISTERIO DE INSTRIJCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REl.!LES ORDENES 
llmo. Sr.: Visto el a:merdo elevado á . 

. este Ministerio, adoptado por la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magiste· 
río, en el que se proponen varias conclu· 
siones .que tienden á dar mayor efectivi· 
dad á lo dispuesto en el artículo 4_.0 del 
Real decreto de 2 de Diciembre de 1910 y 
evitar pueda perjudicarse al fondo pasi· 
VO COn el cobro de cantidades indebidas 
por aquellos que e.stán comprendidos en 

· los casos de incompatibilidad señalados 
· por dicha disposición. 

Teniendo en cuenta las razones alega. 
das por la citada Junta Central de Dere. 
chos pasivos de~ Magisterio, 

S. M. el REY' (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.0 Por la Contaduría de la Junta Cen~ 
troJ de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instl~ucciónpriÍnariá se publicará en 
la GACETA DE MADRID una relación deta· 
llada de los actuales perceptores del fon· 
dó pasivo por los conceptos de pensiones 
de viudedad y orfandad,.á fin de qu.e por 
las Secciones administrativas se mani· 
fteste en el plazo de quince dias, conta. 

· dos desde que termine la publicación, si 
algúno de dichos perceptores figuran en 
sus respectivas provincias como Maes· 
tros en activo servicio, ya en conceptode 
interinos 6 de propietarios. 

En el caso de que algún perceptor des· 
empeñara Escuelas Nacionales, las Sec· 
ciones harán constar la fecha en que co· 
menzaron sus servicios, Escuela-que re· 
genta, sueldo que disfruta y número del 
escalafón general, adoptándose por la ci· . 
tada Junta Central de Derechos pasivos 
del ;Magisterio, la resolución á que haya 
lugar. 

2.0 Por la Secretaría de la citada Jun· 
ta, se publicará mensualmente en la GA· 

. OETA DE MADRID una relación de los ex· 
pedientes ,que hayan sido recibidos en 
solicitud de pensiones de viudedades y 
orfandad, para que por las Secciones ad· 
ministrativas se manifieste, en el plazo 

. de ocho :días, si alguno de los solicitan· 
· tes figura como perceptor del fondo pa· 

eivo por concepto die;tipto ó como Maes· 
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tro en activo servicio, indicando en am· 
bos casos la fecha de la concesión ó nóín· 
bramiGnto, sueldo ó cuantía del haber, 
Escuela que desempeña y número del 
escalafón general. 

Transcurrido el plazo fij ado á las Sec· 
ciones, ¡;e procederá por la Secretaría de 
la Junta Central á la resolución de los 
expedientes, siendo en todo momento 
responsables las Secciones de las o misio· 
nes ó inexactitudes que pudieran des·. 
pu~ ap8.recer; y 

3.0 Un mes antes de la época :fijada, 
y en la que ha de tener lugar la revista 
anual de presencia de jubilados y pensio· 
nistas del fondo pasivo, la Contaduría 
de la Junta CenÚal publicará en la GA· 

CETA DE MADRID relación detallad.a de 
los interesados que están obligados á su· 
frir tal revista, y á fin de que esta publi·· 
cación surta los mismos efectos que los 
consignados en el apartado L 0 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiénto y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos a.ños. Madrid,. 29 de 
Enero de 1916. 

BURELL. 
Señor Director general de Primera ense· 

ñanza. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, en virtud de con· 
curso anunciado conforme á lo dispuesto 
en el artículo 1.0 del Real decreto de 30 
de "Abril último, Catedrático numerario 
de ·Lengua y Literatura castellana del 
Instituto general y técnico de Murcia, y 
con el haber que .actualm~nte disfruta, á 
D. Pedio :Lemus y Rubio, que desempeña: 
igual Cátedra en el de Pontevegra, an:un· 
ciándose esta vacante al turno cor:respon· 
diente. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1916. 

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo; Sr.: Habiéndose padeeidó un 
error en la Real orden de 29 de . Febrero 
último, por la que se anunciaba á con- . 
curso de tr·aslado la Cátedra de Agricul· 
tura y Técnica agrícola é industrial del 
Instituto general y técnico de Huelva, 

S . . M. el REY (q. D. g.) ha ·resuelto 
dejar sin efecto dicha Real orden y que 
en la época reglamentaria se anuncie la 
mencionada Cátedra al turno de oposi· 
ción libre, á que corresponde. , 

De Real orden lo comunico li V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á. V. I . muchos años. Ma· 
dri.d, 18 de Marzo de 1916. · 

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del Tdbunal califi· 
c11.dor, 
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S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto nom· 
brar á D. Antonio Ipiens Lacasa, Cate· 
drático numerario de Química general 
de la Universidad de Murcia, con el suel· 

' do anual d~ 4:ooo pesetas, que deben\ 
percibir con cargo á los . bienes propios 
de la mencionada Universidad. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A 
V. I. muchos aftos. Madrid, 25 de Mar· 
zo de 1916. 

S;,uor Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALillS OEDENJJi~ 
Vista la comunicación del Presidente 

de la Junta Central de Colonización y 
Repobl ación interior fecha 18 del co· 
rriente mes, solicitando se libren á nom· 
bre de D. Pedro de Avila la cantidad de 
24.000 pesetas,_ para los gastos que se ori· 
ginen en fll segundo trimestre . de .este 
año á la referida Junta para los gastos 
de Secretaría, reconocimientos de terre· 
nos y estudios de Colonias que se están 
llevando á cabo; y , 

Considerando, según la relación que 
se acompaña al pedido, que es de necesi
dad atender á dichos gastos, dada la im· 
portan cía de los . trabajos que ~ viene rea
lizando, y con el fin de que no sufran in~ 
terrupción por carecer la Junta de fon· 
dos necesarios para ellos, 

S. M. el REY (q. b: g.) se ha servido dis· 
ponér que con cargo al capítulo 12, Br· 
tículo único del presupuesto vigente de 
este :Ministerio, se autorice á favor del ex• 

. presado Presh:lente el, gasto de 24.000 pe· 
setas; par a, indemnizaciones. -y locomo· 
ción del personal técnico y administrati· 
vo, para los de material topográfico y de 
Secretaría de la referida Junta durante 
el segundo trimestre, debiéndose expe· 
dir el correspondiente libramiento y ha• 
cerse la justificación en la forma que de· 
terminanJas disposiciones vigentes. 

De Real ()rden lo digo A. V. I •. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde A 
V. I. muchos aiios; Madrid, 24 de Marzo 
de 1916. • 

SALVADOR. 
Señor Ordenador de pagos de este Mi· 

nisterio. 

Vista la comunicaJ:Jión del Presidente 
de li\ Jll.nta Central de Coloni~acióny;Re- , 
población interior fecha 18 del presente 
mes, solicitando se libren á nombre del 
Vocal-Tesorero de la misma D. Pedro de 
A vila la cantidad de 15.000 pesetas, á fin 
de que no sufran retraso los trabajos ya 
realizados. durante el presente semestre 
para ei establecimiento de una colonia en 
el monte · denominado Coto Salinas, de 
Yecla (Murcia); y conside:t:ando de impor· 
tancia que los trabajos qomenzados para 
la inetalaci6~ no ee interru!.llpau, 
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S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido dis
poner que con cargo al capítulo 19.) ar
tículo único del Presupuesto vigente de 
este Ministerio se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto de 15.000 
pesetas para la instalacidn de la colonia 
citada, debiéndose expedir el correspon
diente libramiento á nombre del mencio
nado Vocal-Tesorero D. Pedro de Avila j  
hacerse la jnstiñcaoión en la forma que 
determinan las dispósióíones vigentes.

be Eeal orden lo digo á V. S. para §u 
coíioeimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Marzo 

1916,

SALVADOR. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

limo. Sr.: Son notorias ías repercusio
nes del conñlcto europeo en la vida eco
nómica de la Kación, y de qué suerte la 
prolongación de aquél agrava por ins- 
láiites el probíeiiia do las subsistencias 
en todas ó en la mayor parte de las re
giones. Instrumento eflqaz para su me
jora, fué la ley de íá de Febrero de 1915, 
cuya vigenciaj prorrogada por un año, á 

. virtud del Réel décleto de 26 dé PebreVo 
último, permite al Gobierno de S. M. uti
lizar los medios que en sus manos pone 
aquélla para atender en la medida de lo 
posible á su abaratamiento, y siendo fac- 
Idr  ̂ si ño único, uno de los que integfáñ 
el precio, la cuantía del transporte, la 
reducción de éste debe implicar por ley 
de lógica, la dismiiiuclón de aquél.

Futré los artículos de primera necesi
dad, ninguno cede en importancia al tri- 
go  ̂y de ahí que absrsiar su transporte 
háya sido ofejeío de la prelerenie alen- 
ción del Gobierno, habiendo tenido la 
fortuna de que en sus patrióticos anhelos 
hayan coincidido las dos más importan
tes Compañías ferroviarias* - la del Norte 
y ia de Madrid á taragoza y á Áíicante, 
q|ü© sin indemnización alguna por este 
bóñéepto, haii acdedido á una reducción 
de un 25 por 100 en los precios de sus ta- 
y|fas locales y combinadas, referentes al 
transporte de trigo, durante un plazo de 
tres mesesj ai cabo.de los cuales recobra
rán de nuevo su vigencia ías actuales ta
rifas.

Estímase con ello y se abriga la funda
da esperanza de d îe tai concesión permi
tirá surtir en condiciones ventajosas de 
tan preciado cereal á aquellas comarcas 
que del mismo cai’ecen ó que es 'án muy 
alejadas de los centros de svi producción, 
y si no la definitiva resolución del proble
ma es evidente que se alcanzará su mejo
ramiento disminuyendo la crisis que su 
carestía ocasiona.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) %e ha servido

disponer:
Que se autorice á las Compañías 

áa los Caminos de hierro del Norte y de

Madrid á Zaragoza y á Alicante para re
ducir tempoValñienté eii tin 25 por 100 
los precios que para eí transporte de tri
go tienen en vigor, tatito en siis táriíás 
loóaies como en ías combiñadás eiitfé 
ambas y en los partícipes da aquellas de 
esta clase que tengan establecidas con 
otras Compañías.

2.̂  Que esta reducción temporal em
pezará á cbntafse desdé el día í;° de Abfíl 
hasta el 30 de Junio próximos, quedando 
autorizadas las dos Compañías, á partir 
de esta última fecha, para restablecer los 
precios que rigen on la actualidad para 
estos transportes-; y

3.̂  Que por esa Dirección de su cargo 
se gestione de las ^demás Empresas ferro
viarias rebaja análoga á la que con un 
desinterés digno de encomio han conce
dido las dos Compañías citadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á ¥. I, muchos años, Madrid, 27 
de Marino de 1916.

o - ÍV TA* .. 
Oüiii-fr u.

SALVADOR.
gepeval de Obras Públi

cas.

ibrlo. Sfó: Vista lá comunicación de fe
cha 22 de Febrero próximo pasado, diri
gida á este Ministerio por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, solici
tando que de las 10.000 pesetas consigna- 
dad eií él presupuesto vigente como sub
vención á dicha Asociáclóíl pará pte- 
mios, visitas, análisis, consultas y demás 
Bervicios análogos relacionados con las 
industrias derivadas do la leche,' se libre 
la cantidad dé 2h00 pesetas, correspon
dientes al primea* trimestre del corriente
aíiOí . . .

S. M, el R e y  (q. t i  g\] fea to ld o  á bien 
disponer que la cantidad do íO.OOó 
tas, consignadas en el capítulo 8A, ar
tículo 2.*̂ , concepto 8.  ̂ del presupuesto 
vigeíiié de este Bíinisterio para dichos 
gastos se libre por trimestres y á jitstiñ- 
car á favor del Cajero de la Asociación 
generál-de Gáhaderos del Reino, D. Ma- 
iiuel Gómez Valverde.

De Eeal orden lo comunico á , V. I. para 
BU eonoci!miento y demás efectos. Dios 
guarde- á V. I. muchos años» Madrid, 28
deM arzodeigi6. g^LVADOK.

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y  Montes.

á B i K Í m S Ó T i i T E A L

MISIISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS . ^

El Cónsul de España en New'Castle-on- 
Tvne, particip>a á este Ministerio la de
función del súbdito español Jóse Maniml 
García y  Sierra, hijo de Francisco y de 
Cristina, natural de Viavéiez {Gijon), lo-

gonero del vapor noruego Ida, de veinti
siete años.

Madrid, 24 de Marzo de 191G.--E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de Éspaííá eñ Honolulú^ par* 
tícipa á este Ministerio la defunción do 
ios súbditos españoles:

María Rejano, do yeintiocho años, ca
sada.

Francisco Rico Hemane , de caí oreó 
áñdSj soltero, iiatdral de Cádiz.'

Victoriano Gavehatuegríl, de veiñti- 
cuatro años, soltero, natural de Bilbaci

Emilio Sánchez Barrera, de veintinue
ve años, casado.

Isabel Ramírez, do treinta y tres años, 
casada.

Eulogía Ribas Vidal, de veintisiete 
años, casada.

Sotero Acosta, de catorce años,' soltero.
Nicolás Pérez, de cincuenta y siete años, 

casado.
José López y Martínez, cié treinta j  sek 

años,
Antoriio Fretel, de treinta y siete años, 

casado.
María Elagio, de ochenta años, soltera.
Francisco Reyes, de sesenta años, 

viudo.
Nicolás Pérez, de cincuenta y siete añopj, 

casado.
.Madrid, 27 de Marzo de 19i6.=El Sub

secretario, Marqués de Ampostá.

El Oónsul de España en Oporío, parti
cipa á este Miñtsterio la defunción de ios 
súbditos españoles:

Antonio Peixoto Blanco, hijo de Igra-^ 
ció y de Carinen, natural de Tuy, reco
vero.

Oayotano Cardona García, hijo de José 
y de Josefa, de ochenta y cuatro años, 
viiído, empleado, natural de Goniña.

Domingo Geiidre Gómez, hijo de Ma
nuel y María, do setenta y dos años, em- 
pleacío de ferrocarriles, natural de Cá
diz.

Julián óHisanz, hijo dó Viotorío y de 
Olaiidiá, negociarito en aves, viudo,^ 
cincuenta y seis años, natural de Saú" 
clioiiiíio (España), domiciliado en el Con
cejo do Yalongo (Portugal),

Madrid, 27 do M'arzo de 191G--EI Sub- 
socretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Veraoruz, par
ticipa á. este Ministerio ia defunciórí 
los súbditos españoles: .

Joaquín González Mumz, de Noya (C()- 
rufia), do veintisóis años, soltero, veten 
nario, que deja un ©stabíeciniiénto de su 
profesión en esta ciudad.

Cesáreo Ortiz, natural de Soria. 
Laureano García Fernández, natural 

de Hazas, Santander. ^   ̂ ~
Emilio Aniieva, natural de Garaúna,

Asturias.  ̂ i i
Rafael Medina Fernandez, natural de

de Mello, Oviedo. .
Madrid, 27 de Marzo de 1916.—E1 Sub

secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

l,l¡i>e*jeiésa <S;®*íer*i t5©

Habiéndose notado un error de copia 
al publicar la reetiíicación de la relación 
definitiva de Maestras, inserta en la
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CETA del 4 del actual, respecto á ia Maes
tra D.  ̂María del EoSarf ó Castillo, sé hace 
¿Üblibo'parst toda clase de efectos que 
dicho nombraraiento debe enteii lerse á 
favor do D/  ̂ María dei Rosario Castillo 
Nasarre en vez de María del Rosario 
Gustillo .ifblfái'Ki, es rrespon di en doie el 
húmero 773 bis, coii dos añoS; un iries y 
dos días de servicios en lugar del 1.017 
bis, consi dora o do que apareció incluida 
en la rectificación del día 3 de Octubre 
últinio, letra F, circunstancia que se ha
bía omitido iíivoluiitarla.niéDte.

Asimismo se rectifica e l . apellido del 
Maestro Di SaturniDO Gago González, nú
mero 353, que es como debo entenderse, 
bn Jugar de Gago Gago, con que* aparece 
hn la Gaokta de 24 do Diciembre lütimo.

Lo digo á ustedes para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardo á uste
des muchos años, Madrid, 23 de Marzo 
de 1916.“ Ei Director general, BoyOi 
Beñores ílectores de las Universidades 

del Reino y Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseiianza.

Ifistá íá iíistancia dirigida á esta Di
lección por D; Ricardo^ García López so- 
ÍJcitaíidó íóiñar posesión de una líMciiela 
de Málaga, para la que ha sido nombra
do, ante la Delegación Regia de Canarias; 
teniendo en ciiénta que el interesado está 
cumpliendo en dichas islas el servicio 
militar,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á io solicitado para los efectos de 
la propiedad de la Escuela, pero de nin- 
gfm Modo para los económicos, ios cua
les no podrán empezar á regir hasta que 
el interesado disírute de licencia iliraita- 
da y se halle al frente de la Escueis.

Lo que digo á V. S. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 24 de Marzo de 1916.— 
El Director general, Royo.
Señor Delegado Regio de 'Gran Canaria.

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la dimisión rjresentada poi‘ don 
Ernesto Díaz Maroto del cargo de Secre
tario de la Escuela Normal de Maestros 
de Alava.

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. mochos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 19l6.=Ei Director general, Royo. 
Señor Rector de ia Universidad de Yalla- 

dolid.
Señor Director de la Escuela Normal de 

Maestros de Alava.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.. Isaac Faro de la Vega, Au
xiliar numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Alava, para el cargo de 
Secretario de la misma, propuesto por el 
Claustro de dicho Centro.

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
;Y. S. muchos años. Madrid. 25 de Marzo 
Ide 1916.=E1 Director general. Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Yalla- 

dolid-
Señor Director de la Escuela Normal d© 

Maestros de Alava.

y iN lS llB iO  DE FOMENTO

Mienta.
CÁMIXOS VECINALES

Examinado el presupuesto reformado

del (3 amino vecinal de Cortelazar á los
.Matíiies, pbdviiiciá de fíuelva,^ que pro
duce un adicional de 2.S00 pesetas éobhe 
el aprobado en 25 de Febrero de 1913, 
cuyo aumento se halla debidamente Jus- 
tiñcádb, . . .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoBO 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto su aprobación, que in
troducé las siguientes variantes: el pre
supuesto total es de 52.623,11 pesetas; la 
subvención definitiva, 42.099,33; el anti
cipo, el mismo de 8.000 pesetas; la parte 
obiig:atoria del Ayuntamiento, 2̂ 523,78, y 

. id que debo construir el .Estado, 42,893,47 
pósetas, cuyas cantidades sustituyéii á 
las que antes se aprobaron.

De Real orden comimicada lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y, S. muchos años. Ma- 
díid, 17 de Marzo de Í9Í6.—E1 Director 
general, 5^orita.
Señor Iiigeniero Jefe de Obras Póiblicas

de Huelvaa

Examinados los expedientes de decla
ración de utilidad pública de los cami- 
nós vecinales Del dé Arriendas áFios en 
la Parca del Ratón á la Iglesia de Neva
res, Del Horro al Lago, Dei de Camín éll 
Dorija á Cabruñane en la carretera de 
Yilíalba á Oviedo, en la provincia de 
Oviedo:

Resultando que se han cumplido todos 
los trámites que previenen los artícu- 

dos 1.̂  de la ley de Oamiños vecinales 
y el 7.̂  dei Reglamento para su ejecu
ción, no habiéndose presentado ninguna 
reoiamación y siendo informados favo
rablemente por la Jefatura de Obras Pú
blicas y el Gobernador civil de la pro
vincia,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto la aprobación de decía' 
ración de utilidad pública de ios mencio
nados expedientes.

De Real orden comunicada digo á Y. S. 
para su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á Y. B. muchos años. Madrid, 
17 de Marzo de 1916.=Ei Director gene
ral, Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.

Examinados los expedientes de decía 
ración de utilidad pública de los caminos 
vecinales de Garbayuela á Siriiela y puen
te económico sobre el río Guadelamar; 
Hinojosa del Valle enlace con la Ribera 
dei Fresno en la carretera de Yiilafranca 
de los Barros al Campillo, puente sobre 
el río Boto y tres aleaníarilias; Granja de 
Torrehermosa á la aldea de Cuenca, tér
mino de Fuente-Ovejuna, en la provincia 
de Córdoba, con iriciusión de un puente 
sobre el rio Zujar; Don Alvaro á la esta
ción del ferrocarril:

Resultando que se han cumplido todos 
los trámites que previenen los artículos 
1.*̂ de la ley de Caminos vecinales y 7.  ̂
del Reglamento para su ejecución, no ha
biéndose presentado ninguna reclama
ción y siendo favorables los informes de 
la Jefatura de Obras Públicas y el Gober
nador civil de la provincia,

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándos© 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto la aprobación de de
claración de utilidad pública de los men
cionados expedientes.

De Real orden comunicada lo digoáV.S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y, S, muchos años. Madrid, 17

de Marzo de 1916.==E1 Director general, 
Zorita.
géfior Gobernador civil de la provincia de 

Badajd^^é

Éxaniínados los expedientes de decía-* 
ración de utilidad pública de los cami
nos vecinales y puente económico sobré 
la Garganta de Jaranda, en el sitio deno
minado Rejolla, y otro sobre ei Tletar éíi. 
el embarcadero de Madrigal, empalman
do con el camino vecinal de Madrigal do 
la Vera al río Yietan 
■ Eeeultando que se han cumplido todos 
ios tfániiíes que previenen los artículos 
IF de la ley de Gaminos vecinales j  7Y 
del Reglamento para su ejecución, o.o ha
biéndose presentado ninguna reclama
ción, y siendo informados favorablemen
te poyla Jefatura d© Obras Públicas y el 
Gobernador civil de la provincia,

B. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto la aprobación de los 
mencionados expedientes.

De Real orden comunicada digo á Y. S. 
para su conocimieíiío y efectos.  ̂Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1916.=Ei Director general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cáceres.

Se pone en conocimiento del público 
que ha terminado su liquidación la So
ciedad La Mutua Ibero Americana, do
miciliada en Barcelona, y que, con arre
glo al artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse á dicha liquidación 
aquellas xjersonas que se consideren per
judicadas, y exponer, dentro de dicho 
plazo, lo que estimen pertinente á su de
recho; bien entendido que -transcurrido 
el plazo que se fija se procederá á la de
volución del deposito que dicha Sociedad 
tiene constituido en el Banco de España 

Madrid, 23 do Marzo de Í916.=EI Co
misario general, L. de Armiñán.

Por Real orden del MÍRisterio de Fo
mento, fecha 31 de Enero de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.) s© ha servido 
resolver que la Sociedad Banco Aragonés 
de Seguros, de Zaragoza, dirija carta cer
tificada á cada uno de los individuos in
teresados en la liquidación del ramo de 
Quintas, según ia disposición número 15 
de la Real orden dei propio Ministerio 
de 28 de Abril de 1915, notificándoles que 
en el plazo de tres meses, á contar desde 
ia fecha de publicación de este anuncio 
oficial, hagan efectivas sus liquidaciones 
los asegurados del ramo de Quintas en 
aquella Sociedad, y que presen ten ante la 
misma ó ante la Comisaría General de 
Seguros (Velázquez, 29, Madrid), las re
clamaciones que estimen oportunas, en 
la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo de tres meses se dará por liquida
do y extinguido aquel ramo de Quintas, 
pudiendo el Banco Aragonés de Seguros 
disponer de las cantidades que para la 
expresada liquidación tiene afectas.

Lo que, cumplimentando la propia Real 
orden, se pone en conocimiento del p ú 
blico.

Madrid, 27 de Marzo de 1916.=El Co
misario general de Seguros, L. de Ar
miñán,
M a d b iDo—E s t . T ip . «Su c eso r es  d e  Kiv a d b n s x b a - 
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